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Mi. 
DE 18�办�DECRETO DE b DE JUNIO Estas céduias servirán de docu-

¡ mentos de seguridad, y además de 
1 licencias de tránsito para los colonos 
í que se trasladen de un punto á otro 
：de ia Is la . Los pa t ronos respectivos 

cuidarán (le que los colonos no cm-
: p r e n d a n el viage sin licencia expre-

sa suya que harán constar al pié de 
, l a cédula. Cuando el colono saliere 

n a t u r a l d o ! l o s lí 'nites de su residencia, de -
) J p J a e r á l levar siempre consigo aquel 
y j documento, y mostrarle á toda auto 

ridad ó agente de policía que recia 
e n v i r t u d d e m a r e s u exhibición. Asimismo debe 

J rá presentarlo á Ja autoridad loca1 

乂 ^ del término del viage para que tome 
^ ^ ‘ conocimiento y la devuelva con la 

^ ^ n o t a de la presentación. 

i Si a lgún colono fuere hallado sin 
cédulí», deberá ser detenido y puesto 
á disposición del Gobernador ó Ca-
pitan del partido mas inmediato, e! 
cua! dará conocimiento ai patron© 
dentro de segundo dia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
anunciará circunstanciadamente � a 
detención por medio del periódico ó 

i periódicos del distrito, ó si no hubie-
re periódicos, en edictos, por tres ve-

¡ ees consecutivas, dejando entro una 
j / V ^ y \ y o t ra el espacio de tres dias. 

yj^/x i Á r t . i o - ° 
' , Si el patrono se presentare, le se-

rá entregado el colono dando cuenta 
¡ al Gobernador ó Teniente Goberna-
j (lor respectivo de su nombre y doml-
I cilio, as í como de si exhibió ó nó la 
！ cédula de seguridad respectiva, para 

Firma de la Autoridad. exij ir en el caso de que no hubiere 
j sido sacada la multa que correspon-
\ de. Igualmente se dará cuenta al 
；Gobierno superior civi l si no se a-

， veriguare el patrono, ó este no se 
f M #v ！ presentare,para que poraquel se iv-

Z \ \ J I • ¡ ¿agüe el empresario á fin de hacerle 
V ^ é ^ y ^ m ^ i cargo del detenido. 

^ ^ ^ ^ ¡ Art. ]1 . ° 
^ ^� 丨 Los gastos causados por Ja deten^ 

^ “ 【 ， - J ^ ^ cicn del colonoj serán abonados, en 
~ ^ ^ el caso de que Ja falta de cédula di‘ 

manase de no haber sido sacad a por 
el patrono, si la cédula existiere, Jes 
abonará el mismo patrono, pe ro con 
derecho á deducir de los salarios del 
colono l a suma respectiva en el caso 
de que el no llevarla con sigo diixia-
nase de culpa ó neg'i^encip. suya-

LIIPAKNTA GOBIERNO Y CAPITANÍA GE^ÍÍAI J OP : . 

x u j E i x s n i e e x o i ^ B B 
Artículo 

O 

O E B B U X I ^ á f a v o r d e l c o l o n o v a r ó n / y 《 

pueb lo de� 一 ‘ ^ ,� ：’ on ^ ^ , 、 

Y ^ P ) de es tado 7 A / y d e d i c a d o á 

c o n t r a t o v e r i f i c a d o p o r t i e m p o de / ^ v ^ - ^ a ñ o s c o n D . ^ 

el c u a l le c e d i ó p o r 心 

de e d a d de 

Art, 

Si a lguna cédula se extraviare 
ó destruyere, deberá obtenerse otra 
nueva, préf io el pago del derecho 
prevenido. "" 

Art. 5 . ° 

Será obligación de los patronos 
pedir y obtener las cédulas de que so 
trata, sierulo ellos los responsables 
de su falta. 

Art. 6 . ° 

SEÑAS PERSONALES. 

La omision del requisito á que se 
refiere el artículo anterior, se castiga-
rá con una multa de diez pesos, que 
se impondrá y percibirá en la forma 
prescrita para esta clase de correc-
ciones. 

Art. 1. ° 
Señaa particulares 

Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores llevarán un registro 
de las cédulas que expidan en la for-
ma que se indica en el art. 1. ° res-
pecto del que se ha de llevar en [a 
Secretar ía del Gobierno Superior 
Civi!, y con arreglo á dichos libros, 
remitirán á esta últ ima dependencia 
en Diciembre de cada año un estado 
de los colonos existentes en su juris-
dicción. Igualmente darán parte du-
rante el curso del año, de las bajas 
que en ellos hubiere habido por 
muertes ó salida de aquel estado, á 
cuyo efecto estarán los patronos obli-
gaclos á dar á las mismas autorida-
des cuenta de las referidasbajasden-
tro del término de tercero dia, acom-
pañando en casG de fallecimiento la 
íéde defunción. La omision de esta 
noticia se cast igará con una multa_ 
de 25 pesos 

V a l e 2 rs、fts. 
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natural del pueblo 

de provincia de ^ ^ … / ^ u en CIIINA, de edad 

de " ^ ^ P ^ f años y de oficio ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ declaro que he convenido con 

el Agente del Señor D . IGNACIO F E R N A N D E Z D E C A S T R O de C A D I Z , en embarcarme en el 

B U Q U E X ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ - ^ 1 con objeto de trasladarme á la H A B A N A en la Isla 

de Cuba, obligándome desde mi llegada á dedicarme en ella Á las órdenes de D . M A N U E L B . PEREDA Ó la 

persona á quien se traspase esta obligación, á cualquiera clase de trabajo que se rae destine, ya en los 

Ingenios ú otras fincas durante las horas acostumbradas, como fuera de ellas, según convenga á las 

espresadas personas y á ejecutar los trabajos por cuatro pesos de salario al mes, que empezarán á correr á 

las veinticuatro horas de saltar á tierra en la HABANA, la manutención será de ocho onzas de carne 

salada, una y media libras de plátanos boneatos ú otras raices alimenticias ； asistencia de médico y enfer-

mería ；dos mudas de ropa, y una frazada anudes y una camisa de lana ； conviniendo en que en los casos 

de enfermedad, si esta escediese de quince dias, se me suspenda el salario hasta que vuelva á trabajar, 

continuándose entretanto la asistencia de enfermería ； cumpliendo con estas obligaciones por espacio de 

ocho años continuos que se fijan por término de este contrato, cumplido el cual quedaré en libertad de 

obrar como mejor me parezca. M i pasaje y manutención á bordo del buque espresado será de cuenta de 

D. IGNACIO FERNANDEZ DE CASTRO, de quien cojifieso que he recibido por mano de su Agente 

】a cantidad de J ^ ^ ^ ^ e y ^ J f ^ / c / ^ pesos fuertes en oro ó plata para mi habilitación en el viaje que 

voy á emprender y dos mudas de ropa nueva para saltar en tierra^importantes / 

pesos á condicion de que los ^ y ^ u ^ s ) ^ ^ Í ^ q u e suman ambas partidas las pagaré en la H A B A N A 

•A la órden del espresado D. M A N U E L B. PEREDA con un peso al mes que se me descontará de mi salario 

por la persona á quien fuese traspasado este contrato, entendiéndose que por ningún otro concepto podrá 

hacérseme descuento alguno. Y en fé de que cumpliré puntualmente con las obligaciones que quedan 

espresadas firmo el presente contrato e n ^ ^ C ^ ^ ^ ^ á de i 々r》 de 185 令 

ante mi ^ ? ^ m 



por valor recibido 
i raspaso cstu contrata á la orden ele 

Habana / de de 1854. 
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Sello do pobi.os pura el bienio do 18(52 y 18S3•—Un cuartil lo. 
V 

v ^ f ^ f j ^ / / ^ 妙楗 / í 糞 M h ^¿！e 

： á ^ M 

\ N 
V 

% '•’ \ 

r 

^ # y 

• • v s ^ 
f 

X 

\ 

-



、 

议 略 办 I 

} y : f 、參 r 、 



Sello de pobres para el bienio de 1862 y 18S3•—ün cuarti l lo. 
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